
CONSTANCIA. Abril 21 de 2021. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que el apoderado de la parte demandante aportó constancia de inscripción de 
la medida ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, y ésta 
dependencia a su vez, remitió oficio comunicando sobre la efectividad de la misma.  

Sírvase proveer. 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 17001-31-10-006-2021-00031-00 
 

Vista la constancia que antecede, se agregan a las presentes diligencias el memorial con 
la constancia de pago de la inscripción de la medida de embargo y el oficio radicado el 20 
de abril de 2021 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, que 
consta de 20 folios y el cual se adjunta a la presente providencia, poniendo en 
conocimiento la efectividad de la inscripción de la medida, sobre los inmuebles 
identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nº 100-342 y 100-35375. 
 
Encontrando perfeccionada la medida cautelar decretada, la parte actora podrá 
proceder a adelantar la notificación personal conforme previsión contenida en el artículo 
6 del Decreto 806 del 2020, es decir, que enviará copia de la demanda, anexos y del auto 
admisorio a la dirección de correo electrónico del demandado reportada en el escrito de 
demanda: alejandromuri28@hotmail.com, para lo cual se otorga un plazo de DIEZ (10) 
DÍAS contados a partir de la notificación de esta providencia, con la finalidad de que se 
allegue la evidencia del envío y adicional a ello, del acuse de recibido en la dirección 
enunciada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 de la parte resolutiva de la 
Sentencia C-420 de 2020. 
 
En el formato de notificación realizada al demandado vía correo electrónico, NADA SE 
ENUNCIARÁ CON RELACIÓN A LA FORMA DE NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL C.G.P., 
sino que deberá indicársele el término establecido en el inciso tercero del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 “…La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación” ( Negrita fuera del original). 
 
Igualmente, se advierte que en aras de garantizar el derecho de defensa, igualdad, y con 
la finalidad de precaver nulidades, ante el silencio del demandado, éste Despacho podrá 
en cualquier momento y por cualquier medio, verificar con aquél, que en efecto haya 
recibido los documentos y si es del caso, adoptar las medidas de saneamiento 
correspondientes. 
 
Si vencido el citado término, la parte interesada no ha aportado evidencia de envío y 
recepción de notificación de la demanda, se remitirán las diligencias al Centro de 
Servicios Civil y Familia para que allí se lleve a cabo la misma. 
 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

VCB 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 066 del 22 de abril de 
2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 20 de Abril del 2021
HORA: 9:04:22 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; HERMAN
ZULUAGA SERNA, con el radicado; 202100031, correo electrónico registrado;
ofiregismanizales@supernotariado.gov.co, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

RADICADO202100031EE1111.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210420090422-RJC-13486

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600








































